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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo»BO-
-XTiass OriCTALss se han de mandar al Jefe políticorespectivo, poi
:ayoconducto se pagarán alo» editores de loa mencionados perió-
-ica_v_____

Centrts oficiales,— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta» men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año.

Particulares.— En esta capital, Ue-ado a domicilio 12 pesetas trime£-.re, 24
al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 ai trimestre 30 alsemestre ySO iaño.

Anuncios procedentes de
Diputación proTincial,l!

ídem oficiales y judiciales.
ídem particular»*

¡ttsim-
, O 50 pttefrt.. 100

—
. 150

—Real orden de 5de abril dt 1588.)

_• publica todos ios días, excepto lo» domingosi
Se admiten suscripciones en la Administración delBoletiS, calle e Peli-

_ros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobra

OPICLNA^. PELIGROS, 3, entresuelo dertch».
TELEFONO 2.931— APARTADO S20

ob biks
_

soca t oa ibeb a sais;

Número suelto, 50 céntimo*
A particulares, 60 céntimos

Jesús Pastor Jiménez, y doña María en virtud de lo ordenado ea la parte
del Carmen Chaves Valdivielso, Du- dispositiva de la anterior sentencia,
queBa de Ncblejas, sin profesión espe- en Madrid, a veintinueve de ootubre
oial, veeina Jde esta Capital, represen- de milnoveoientos veintiuno.
tada por los Estrados, por su no eom- ElOficial de Sala,
parecencia en esta instancia, sobre re- ¡Por mi compañero, Sr. Sánchez Sola.
solución de venta de bienes verificada j JoséAp»rici.
en subasta judicial. (A.

—
787).

Parte oficial Francisco Lamarca Martín, sobre in-
terdicto de adquirir la posesión de la
casa número seis de la calle de Santo
Tomé, de esta Capital, ae dictó por la
Sala primera de lo civil de la Exce-
lentísima audiencia de este territorio,
con fecba veintitrés de septiembre úl-
timo, auto por el cual se otorgó sin
perjuicio de tercero de mejor derecho
al albaceazgo de D. Francisco Lamar-
ca Martín, la posesión pretendida so-
bre la mencionada oasa;

fttliaiICU IA C8ISIJQ IIlUHSTtN

3« Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. «?.), Su Majestad la

"Reina Doña Victoria Eugenia, y
3S AA. RR. el Prínoipa de Asturias
-. Infantes, continúan sin novedad en
_U importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
_tás personas de la Augusta Real Fa-
_iili«.

Fallamos,
Juzgados da primera instancia

Que debemos eonfirmar y confirma-
mos con las costas de esta instancia
a la parte apelante la referida senten-
cia apelada, por la que desestimando
la excepción dilatoria de incompeten-
cia se declara haber lugar a la resolu-
ción de la obligación que contrajo el
actor, al rematar, en públioa subasta,
los bienes embargados y vendido* en
el juioio ejecutivo de que dimana este
incidente, y en su consecuencia se con-
dena al ejecutante D. Joaquín Miña-
na y Fuster a que devuelva al rema-
tante D. Ramón Rodríguez Valdés,
las diez y seis mil dos pesetas que ha
pagado ylos intereses legales a partir
de la interposioión de la demanda sin
espeoial imposioión de costas, etoetera.

CONGRESO
A este Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Congreso, de esta
Corte, ha correspondido la demanda
formulada por elProeurador D. Fran-
cisco Brualla, en nombre de doña Iso-
lina y doña Adoración Domínguez Le-
mos, en la que hace constar que el
día veinticinco de juliode mil nove-
cientos diez y siete, y a consecuencia
de ua inoendio, fueron destruidos dos
títulos de la Deuda perpetua al cuatro
por ciento interior, uno de quinientas
pesetas nominales, serie A, número
624.925, y el otro dos mil quinientas
pesetas nominales, serie B, número
120.610, que fueron adquiridos en
treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos trece por doña Rosa EBtóvez
Lemos, oon intervenaión del Agento
de Cambio y Bolsa D. Luis Alfaro;
cuya demanda ha sido admitida por
providencia de hoy, acordándose a la
vez publicar el presente'para que, en

su caso, pueda comparecer el tenedor
de dichos títulos dentro del término de

En su cumplimiento, y oon fecha
trece de octubre último, se dio la po-
sesión de dieha aasa a D. Antonio
Marzo Pérez y D. Francisco Lozano
Merino, albaoeas de D.Francisco La-
marca y Martín, y se requirió a los
inquilinos de dicho inmueble para que
reconozcan oomo tal poseedor al al-
baceazgo de D.Francisoo Lamaroa y

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia territorial de Madrid

D.Francisao Sánchez Sola, Ofieial de
Sala de la Audiencia territorial y
provincial de Madrid,

Certifico: Que ante esta Audiencia
yReíatoría- Secretaría del Licenciado
D. Ramón Alvarez Valdés, penden,

en grado de apelación, autos proceden-
tes del Ju_gado de primera instancia
del distrito de Palaoio, de esta Corte,
seguidos por D. Ramón Rodríguez
Valdés ooa D. Joaquín Miñana Fúster
ydoña Mayia del Carmen Chaves Val-
divieso, Duquesa de Noblejas, sobre

-«solución de venta de bienes verifica-
da en subasta, y habiéndose dictado en
loa mismos, por la Sala segunda de lo
civil de esta Audiencia, la sentencia
«uyo encabezamiento yparte disposi-
tiva, copiadas literalmente dieen así:

Martín
En su virtud,y oon arreglo a lo dis-

puesto en el artículo mil seiscientos
cuarenta de la lev de Enjuiciamiento
civil,se hace públioo a fin de que den-
tro del término de cuarenta días, a
contar desde el en que este edicto se
inserte en el Be__Tiir OndA- de esta
provinoia, comparexoan ante este Juz-
gado a redamar los que se consideren
perjuaicados; apercibidos qse, da no
verifioarlo en dicho plazo, se ampara-

rá al albaceazgo del finado D.Fran-
cisco Lamaroa y Martín, en la pose-
sión otorgada de la casa an esta Corte,

calle de Santo Tomé, número seis, y

no se admitirá reclamación contra ella.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de doña María del Car-
men Chaves Valdivielso, además de
notifiaar3e en estrados, se hará en la
forma que la Ley previene, de no so-
licitarse la persona], dentro de terce-

ro día, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos. Abelar ¡o Marroquín, Ma-

nuel Moreno, Diego López Moya,

Adolfo Suárez y Benigno SánchezSentencia nueve días
Número ciento. -En la VillayCor-

to de Madrid, a veinte de octubre de

aail novecientos veintiuno. En el inci-
dente que ante Nos pende remitido
en apelación por el Juez de primera
instancia del distrito de Palacio, de la

misma, y seguidos entrepartes: de la
ana, D. Ramón Rodríguez Valdés,
jornalero y de esta vecindad, defen-

dido por el Letrado don Franoisao
P*rra y representado por el Procura-

dor D.Alejando Carraf«,y de la otra,

D. Joaquín Miñana Fúster, del co-

mercio y de esta vecindad, defendido
por el Letrado D. Julio Aragón y

representado por el Procurador don

Andrade. Madrid, veintisiete de octubre de Madrid, oinco de noviembre de rail
Publicación

milnovecientos veintiuno. novecientos veintiuno.
Leída y publicada fué 1* sentencia j

que antecede por el Sr. Abelardo
Marroquín, Presidente de la Sala se-

gunda yPonente habilitado que ha si-

do en estos autos, estando oelebrado
Audiencia pública la misma, hoy día

de su fecha de que oertifico, yo el Re-

Utor-Secr.tario. Madrid, veinte de

octubre de mil noveeientos veinti- j
uno.— Ante mí, Ledo. Ramón A. Val- 1
des.

V.° B.° V.°B.°
El Juez de primera instanoia,

José Prendes Pando.
El Juez de primera instancia,

José Oppelt.
El Seoretario,

R. Novella.
El Secretario,

P. O
(A.—785)

Antonio F.Mallo.
(A.—786)HOSPICIO

En los autos seguidoB ante el Juz-
gado de primera instancia del distrito
del Hospicio, de esta Corte, y Secre-
taría de D. Pedro Taracena, a instan-
cia del Procurador D. Antonio Pinta-
do, en nombre del albaceazgo de dom

HOSPITAL
D.Pedro Castán y Traliero, Juez do

primera instancia del distrito del
Y para que tenga efeeto su publi-

cación en el Boleti» Oficial, de esta

provincia, expido el presente edioto,

Hospital, de esta Corte
Por el presente, y en virtud de lo
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acordado en providencia de este día
dictada en el expediente promovido
por D.Manuel Julián Santiago Mar
tín de Luque Galán Mancheño, sobre
modificación de apellidos, se hace sa-
ber: que al referido Juzgado y Secre-
taría de D. Joaquín Argote y Sagas

-
turne, donde correspondió por repar-
timiento, se presentó por el referido
interesado un escrito en solicitud de

Martínez Castillo (Tomás), natural
da Madrid, de estado soltero, profe-
sión zapatero, de diez yocho años, hi-
jo de José y de Trinidad, domiciliado
últimamente en Huerta del Bayo, 8
y 10, segundo, procesado por estafa
sumario 482-20, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría de D. Juan García Inés.

lies de Marcenado y Matilde Diez,
j distinguiéndose hoy por esta última

-. calle con el número ocho, cuya casa
! tiene jardín, pozo hoy cegado, adosa-
] do a la medianería del testero, una

Fernández Cordobés (Inés), naturalde Madrid, de estado soltera, profe-
sión sus labores, de diez y echo añoshija de Joaquín y Atanasia, domicilia'da últimamente en la oalle de las Mar-garitas, 2, procesada por hurto, com-parecerá, en término de diez días an-te ei Sr. Juez instructor del distritode Palscio, Secretaría delDr. Infantecon el fin de notificarla el auto deore'taado su procesamiento y recibirla de
olaraoión indagatoria.

cuadra y pozo coleotor, conteniendo
una superficie total de citnto cincuen-
oa y un metros setenta y cinoo decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil
novecientos setenta y dos pies oua-

que sele autorice para usar sus dos ape-
llidos,unidos, de lamanera siguiente:

-Martín de Luqus» formando uno so-
lo, otorgándole tal concesión para si,
sns hijos y sucesoras legítimos, ypara
usar personalmente oomo segundo
apellido en sustituoión del que pasa a
formar parte del primero, el de «Ló-
pez Haro», que actualmente obsten ta
en octavo lugar, anotándose estas al-
teraciones en el Registro civil de

Madrid, 28 de octubre de 1921. drados.
Miguel de Entrambasaguas. Sb le a subasta por dicha Cantidad

de doce mil setecientas cincuenta pe-
setas; se ha señalado para el remate
el día nueve de diciembre próximo, a
las once de su mañana, en la Audien-
cia pública de este Juzgado, lo que se
hice saber por medio del presente,
tdvirdendo: que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de las doce milsetecientas cin-
ouenta pesetas que sirven de tipo pa-
ra la subasta; que para tomar parte en
la misma deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del expresado tipo, sin cuyo
requisito no «eran admitidas sus pro-
posiciones; y que los títulos de pro-
piedad consisten en certificaciones del
Registro, que obran en autos y están
de manifiesto en la Seoretaría, oon cu-
yos títulos habrán de conformarse los
que se interesen en la licitación, sin
poder exigir otros.

El Secretario,
Juan Garoía Inés.

(Núm. 2307) (B.—1 822)

Madrid, 16 de octubre de 1921.
V.'B.0

El Juez,
MiguelHernández.

IEl

BManuel Méndez.
\u25a0(B.-1.819)

VillarCorbaoho (Rafael), natural de
Madrid, de estado soltero, de diez y
seis años, hijo de José María y María,
domiciliado últimamente en el paseo
de las Yeserías, 9, bajo, procesado por
hurto sumario 681-919, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucoión del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Juan García
Inés.

(Núm. 2.311)

Cuenca, punto de su nacimiento; ha-
biéndose acordado también en el men-
cionado proveído publicar la indioada
solicitud en la Gaceta de Madrid y Bo-

Sánchez Pizarro (Carlos), de veinti-
séis años, soltero, domiciliado última-
mente en la calle de Jaén, 28, compa-
recerá, en término de cinco días, ante
el Sr. Juez instructor del distrito de
Palacio, Secretaría del Dr.Infante, pa-
ra prestar declaración y ser reconoci-
do por el médico Ferense, en causa
por lesiones, instruida por dieho Juz-
gado con el número 751 de 1921.

LBTiNES Ofioíales de es ta provincia y
de la de Cuenoa, lugar este último de
la naturaleza del interesado a fin de

Madrid, 28 de ootubre de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

IEl Secretario,
Inés.

\u25a0(B.- 1.828)
que puedan presentar su oposicién an-
te este Juzgado, cuantos se orean oon
derecho a ello, dentro del término pe-
rentorio de tres meses; bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar.

(Núm. 2.308)

Roldan Bermejo (Gregorio), de esta-
do casado, profesión empleado, domi-
ciliado últimamente en la calle de

Madrid, 2 de noviembre de 1921
El Secretario,

Y para su inserción a Ioh fines indi-
cados en el Boletín Opicial de esta
provincia, Be expide el presente que
firmo en Madrid, a veinticinco de oo-
tubre de mil noveoientos veintiuno.

Luciente, núm. 5, piso cuarco, pro-
cesado 'por estafa en causa número
711 921, oompareoerá, en término
de diaz días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría de D. Juan García Inés.

P. D.
Manuel Méndez.

B.—1.833)(Núm. 2.329)
Madrid, cuatro de noviembre de mil

noveoientos veintiuno; Se llama a un individuo apodado
(El Cartagena), domiciliado última-
mente en la oalle de Mendizábal, 4,
patio, comparecerá, en término de cin-
co días, ante el Juzgado de instrac-
ción del distrito de Palacio, Secreta-
ría del Licenciado Pérez Herrero, pa-
ra prestar deolaraoión, sin juramento,
en causa por oompetencia ilícita, ins-
truida por dicho Juzgado y Seoreta-
ría.

Pedro Castán.
ElSeoretario,

V.° B.*
Madrid, 88 de octubre de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

El Seoretario,
Juan Garoía Inés

El Juez da primera instancia.
Firmado.Ante mí,

Joaquín Argote. El Secretario,
Felipe González Bernabé.(A.- 788)

(Núm. 2.299) (B.—1.824) (A.—783)LATINA
Arias Gallardo (Antonio), natural

de Málaga, de estado casado, profe-
sión albafiil,de cuarenta y un años,
hijo de José y de María, domiciliado
últimamente en la oalle de Segovia.
11, primero, casa dormir, prooesado
por hurto sumario 8_á 920, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucoión del distrito
de la Latina, Seoretaría de D. Juan

Gutiérrea Ruiz (Franoisoo), natural
de Málaga, de estado casado, profesión
pintor, de treinta y tres años, hijo de
Adela y de Felipe, domiciliado últi-
mamente en la calle de Manuel Car-
mona, núm. 7, 2.*, patio, procesado
por estafa sumario 638 919, compare-
ceré, en término de diez días, ante el
Juzgado de instruooión del distrito de
la Latina, Seoretaría de D. Juan Gar-

Paz 8 Peláez "(Mariano), ¿cmioiliado

últimamente en la oalle de Meléndez
Valdés, núm. 52, bajo, oomparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Universidad, Seoretaría de D. Fermín
Suáiez, para reoibirle declaraaión, en
causa por reteación, núm. 68 de 1921,
instruida por dioho Juzgado.

Madrjd^Sde octubre de 19-1.
I£1 Seoretario,

HClemsnte Novoa.
B(B.—(Núm. 2..20)

Garoía Inés oía Inés.
Madrid, 29 de octubre de 1921.

El Seoretario,
Fermín Suárez.

(Núm. 2.330) (B.—1.832).

Aroas López (José), de diez y seis
años, soltero, sillero, natural de Ma-
drid, hijo de Miguel y de Rosa, domi
ciliado últimamente en el paseo Impe
rial, 6, comparecerá, en término de
oinoo días, ante el Sr. 'Juez instruotor
del distrito de Palacio, S-cretaría del
Sr. Infante, para practicar una dili-
gencia de reoonooimieuto aoorda^a en
causa por hurto, instruida por dicho
Juzgado, oon el número 604 de 1920.

Madrid, 27 de octubre de 1921.
ElSecretario,

P. S.

Madrid, 28 de octubre de 1921.
Miguel de Entr&mbasiguas.

Madrid, 18 de octubre de 1921.
de Entrambasaguas.

Ei Secretario,
HJuanGai cí*

\u25a0(B.-1.825)

ElSecretario PALACIO
Juan García Inés (Núm. 2.300) Fernández Cordobés (Antonia), na-

tural de Madrid, de estado soltera,
profesión sus labores, de doce añoa,
hija de Joaquín y de Atanasia, domi-
ciliada últimamente en la calle de las
Margaritas, 2, procesada por hurto,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Sr. Juez instructor del distri-
to de Palacio, Secretaría del Dr. In-
fante, con el fin de notificarla el auto
decretando su procesamiento y recibir-
la declaración indagatoria.

(Núm. 2.309) (B.—1.820)
UNIVERSIDAD

Salgado Cruz'(Manuela), natural de
Madrid, de estado viuda, profesión
vendedora, de cuarenta y siete años,
hija de Diego y de Saturnina, domici-
liada últimamente en Tetuáu de Jas
Victorias, Castillejos, 2, procesada
por hurto sumario 192-ÍJ19, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Latina, Seoretaría de D.Juan Gar-

En virtud de providencia dictada
en dos del actual por el Sr. Juez de
primera instancia de la Universidad,
en los autos ejecutivos seguidos por
D. Manuel Kreisler y otros, oontra
D. Camilo Ruiz yRuiz, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, oon rtba-
ja del veinticinco por ciento de la
cantidad que sirvió de tipo para la
primera, o sea por doco mil setecien-

Mannfl Ménde-
(13.--1.8_-)(Núm. 2.319)

cía Lié Madrid, 26 de octubre de 1921. COLMENAR VIEJO
Madiid, 28 de octubre de 1921.

Miguel de Entrambasfcguas.

V.*B.° Hernando C-brerizo (Emilio), de
veintinueve años de edad, soltero»
chauffeur, natural de San Esteban de
Gormaz, domiciliado últimamente ez
Aranda de Duero, comparecerá, eB

término de diez días, ante el Juzgado

tas oincuenta pesetas, una aasa de
nueva planta sita en el barrio de la
Prosperidad, de esta Corte, oalle de
Marcenado, autes de -Subieia, sin nú
mero, adobada a las fachadas de las ca-

El Juez,
Miguel Hernández.

ElSecretario,El Secretario,
Juan García ío'és P. D.

(Núm. 2.310) (B.- Manuel Méndez-
(Núm. 2.311) (B.—1.818)

-1.821)
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de instrucción de Colmenar Viejo, pa-
ra reoibirle declaración y ser recono-
oido por loa Médicos forenses, en cau-
sa que se instruyepor lesiones que su-
frió a consecuencia del choque de dos
Automóviles, seguida con el número
184 de 1920.

BARCELONA D. Julián Hernanz del Pozo, indus-
trial.

OjioiAlde la provincia, y con el finde que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados
puedan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Junta
Provinoial, expido la presente, con elV. B. del Sr. Presidente, en Las Na-
vas de Buitrago, a 12 de octubre de
1921.

Eladio Cobo Cobo, hijo de José y
de Gabina, natural de Chamberí, Ma-
drid, de estado soltero, profesión va-
quero, de veintiún años de edad y cu-
yas señas personales son: estatura un
metro 663 milímetros, pelo rubio, co-
lor bueno, ícente daspejada, aire mar-
cial, producción buena, señas ninguna,
domioiliado últimamente en Chambe-
rí, Madrid, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca-
ja de Recluta de Madrid, núm. 2, pa-
ra su destino a Cuerpo, compareoerá,
dentro del término de treinta días, en
Baroelona, ante el Juez instruotor don
Julio Segura Navarro de Confte, con
destino en el Regimiento de Infantería
de Alcántara, número 58, de guarni-
ción en Barcelona, bajo apercibimiento
de ser daolarado rebelde si no lo efec-
túa.

D. Facundo Alonso Hernanz y don
Martín Ramírez Hernanz, contribu-
yentes por rústica.

Suplentes

Colmenar
de 1921.

Viejo, 29 de octubre D. Cosme Ramírez Fernández, Con-
cejal.

V.*B.°
ElPresidente,

Saturio Hernanz.
Diego Sánchez.

(B.—1.829)

D. Severiano del Pozo Hernanz y
D. Cayetano del Pozo Hernanz, con-
tribuyentes por rústica.

(Núm. 2.321)

El Secretario,
Maurioio Cobertera.Clemente (Juan Manuel), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
quincallero, de treinta años, estatura
regular, delgado de cuerpo y cara,
viste pantalón de pana claro, blusa
blanca, alpargatas blancas y gorra de
cuadros, domioiliado últimamente en

las inmediaciones de la plaza de To-
ros de Valleoas, procesado por homi-
cidio de Diego Piqueras, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo.

Para su publicación en el Boletín

GOBIERNO MILITAR DE MADRID
Inspección _.*Zona Pecuaria

Exorno. Sr.

Según me comunica el Exorno. Sr. General Director de Cría Caballar vRemonta del Ministerio de la Guerra, debido a la premura del tiempo v Pa-sada la fecha a que se refiere el artículo 2.° del Reglamento de Paradas par-ticulares de Sementales, aprobado por Real decreto de 10 del actual {Gaceta
Oficiadnúm. 284), por este año, y sin que sirva de preoedente para lo suoesivoqueda ampliado, hasta el 30 de noviembre próximo, el cumplimiento del artí-culo referido. Envío el adjunto formulario al que se sujetarán los particula-
res al dar cuenta del ganado Semental, rogando a V. E. se digne publioar enel Boletín Oficial la ampliación del plazo así oomo el formulario correspon-diente para conocimiento de los interesados.

Baroelone, a 5 de julio de 1921.
3i Juez
BjuIioSfegura.

\u25a0(B. -1.831)Colmenar Viejo, 29 de octubre de
1921.

(Núm. 2.324)

CEUTA(Núm. 2.323) (B.—1.830)
García Parra (Jerónimo), hijo de

Julián y de Juliana, natural de Te-
ruel, avecindado en Madrid, de vein-
ticuatro años de edad, Maestro na-
cional, de estado soltero, de 1,619 me-
tros de estatura, pelo negro, oejas al
pelo, ojos'pardoa, nariz regular, barba
poblada, booa, regular, color sano,
frente espaciosa, procesado por deser-
ción, comparecerá, en el plazo de
treinta días, a contar desde la publi-
cación de esta requisitoria, ante el Te
niente Juez instruotor del Regimien-
to de Infantería del Serrallo, núm. 69,
D.Francisco Martos Moreno, residen-
te en Ceuta; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re-
belde.

Juzgados Militares
Dios guarde a V.E. muchos años.— Madrid, 31 de ootubre de 1921

ElCoronel Inspector.
Firmado

MADRID Excmo. Sr. Gobernador civilde la provincia de Madrid.
Fernández (Anastasio), de profesión

chauffeur, domiciliado últimamente
en Madrid, oalle de Genova, número
11, y que posteriormente marchó a
Santander, desconociéndose su actual
paradero, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado Militar,si-
tuado en la oalle de la Princesa, nú-
mero 62, a prestar declaración en
expediente que instruyo por daños en
una bioicleta; apercibido de que, sino
lo verifioa, le parará el perjuicio de
que haya lugar.

Rzlación nominal y reseñada de los sementales que constituyen la parada partí
cular que solicita establecer. Elque suscribe, en el término municipal de,provincia de

NOMBRES Clballoa ED_D
AIS.'.DA

RESEÑA DETALLADA OBSERVACIONEStotal -atrm

Madrid, 29 de ootubre de 1921.
El Coronel Juez,

Enrique Alvarez.
(Núm. 2.318) (B —1.8-8)

Ceuta, 18 de ootubre de 1921.
El Teniente Juez instructor,

Francisco Marcos.
(Núm. 2.303) (B.—1.827)

SAN SEBASTIAN JUNTA MUNICIPAL
Martín Leal (Enrique), hijo de An-

tonio y de Estilita, natural de Manza-
nilla (Santiago de Cuba), de estado
saltero, profesión estudiante, de vein-
tidós años de adad y cuyas señas per-
sonales son: estatura 1'713 metros, pe-
lo negro, cejas negras, ojos grandes,
nariz recta, barba crecida, boca regu-
la1*) color bueno, frente plana, aire
marcial, señas particulares ninguna,
domiciliado últimamente en Madrid,
y sujeto a expediente por deserción,
compateoerá, dentro del término de

días, en San Sebastián, ante el
Jnez instructor D.Ufe-Ido Martínez
de Septién, Comandante de Ingenieros,
c°a destino en el primer Regimiento
"e Zapadores Minadores, deguarnioión
ei San Sebastián, bajo apercibimiento
Qe ser declarado rebelde si no lo efeo-

dal Punto y feeha.
Firma del interesado.CENSO ELECTORAL

(Núm. 2.312)

LAS NAVASDE BUITRAGO
D. Maurioio Cobertera y García, Se-

oretario del Juzgado municipal y,
oomo tal, de la mencionada Junta
del Censo.

Tesorería de Hacienda
-« la provincia *_ MadrU

la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en los días 1.° y 9 de
octubre actual, han sido designados
como Vocales y suplentes para cons-
tituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero periodo de vida le-
gal de esta Corporación, bajo la presi-
dencia de D. Saturio Hernanz, eomo
Presidente, los señores que a conti-
nuación se expresan, en el ooncecto

Contribución de utilidades Lo que se haoe públioo, en con-
formidad de loprevenido en dioho ar-
tículo 51.

Por la Tesorería de Haoienda de es-

ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente: Madrid, 8 de noviembre de 1921.

ElTesorero de Hacienda,
Rafael Aparici.

Sociedad M.Córdoba.
Compañía de Seguros cA. Regio-

nalista.»

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, deolaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona tecera,
yque resultan ineluídos en la relación
que queda en esta oficins y se acom-

Sooiedad Portillo hermanos
Sociedad Casildo Martínez.

que respeeto de cada uno se especi-
fica:túa, Por la Tesorería de Haoienda de es-

ta provineia se ha dictado la provi-S«n Sebastián, a 29 de octubre de
1921,

Vocales
dencia sigurenteD. Andrés Hernanz Fernández,

Concejal. En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de

paña
Dt conformidad con lo dispuesto en

el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, deolaro incursos en el

El Juez instructor.
Ubaldo Martínez.

(Núm. 2.30_) (B.—1.826)
D. Mariano Hernán» Jiménez, ex

Juez.
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primer grado de apremio, y recargo

de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid.
que pertenecen a la Zona 1.*, y que re-
sultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina y se acompaña.

midad de le prevenido en dicho ar-
tículo 51.

construcción, sita en la travesía de la
Comadre, 6.

3.250 pesetas, cobradas por el Ayn.n_
tamiento, ysatisfechas por meses ven-
cidos, pudiendo el agraciado, 0oa }a
plaza, oontratar otro anejo intermedioque pueda produoir otras 600 pesetas
más.

Madrid, 8 de noviembre de 1921,

ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
Sooiedad Sierra y Gallego.
Sociedad <Jareño» de construccio

nes metálicas.

Conoeder licencia para verificar
obras de ampliaoión en la finca núme-
ro 13 de la calle de San Carlos.

Conoeder licencia para construir
una casa en el número 76 de la calle
de Cartagena, Extrarradio.

La población, a 40 kilómetros do
Madrid, es sana, oon servicio diario de
automóvil a la Corte, a 3 kilómetros
de esta población.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta

providencia en el Boletín Oficial de

Sociedad Editorial «Ráus*.
ElSol, fábrioa de lejías. Conceder licencia para construir

una finca en el número 2 de la calle
de la Fortuna, Extrarradio.Ayuntamiento de Madrid

Las solicitudes dirigidas, a esta Al
caldía, debidamente reintegradas se
presentarán hasta fin del corriente
mes, en que se proveerá la vacante.
[Ribatejadfl, a 10 de octubre de 1921.

IEl
fcenjamín

\u25a00.-205)

laprovincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-

vios los requisitos correspondientes.
Conceder licancia para construir

cuatro casas entre la calle de López
de Hoyos y la carretera del Hipódro-
mo, Extrarradio.

{Continuación)
Lo que se hace públioo, en confor

midaá de lo prevenido en dioho ar
Aprobar el prroyeoto de adquisición

de material con destino al servioio
contra Incendios, en la cuantía y for-
ma que se propoae por el Sr. Concejal
Inspector, que asciende a 275.000 pe-
setas, y que por el Sr. Arquitecto Di"
rector del sel vicio, se proceda a re-
dactar los oportunos proyectos de
gliegos de condiciones para sacar a
concurso la adjudicación de dioho ma-
terial que a continuación se expresa:

tíoulo 51 Conoeder a la niña Alfoasa Carras-
co González, huérfana del obrero del
ramo de Limpiezas, y en nombre de
aquélla a su madrina Antonia Eüzal-
de Domingo, la cantidad de 50 pese-
tas, en concepto de socorro, y por una
sola vez, con cargo al capítulo de Im-
previstos del presupuesto vigente.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Raíael Aparici.
(Núm. 2.391)

VA.LDET0RES DE JARAMA
Sociedad liinlhitiii y i' | 'Milu

d Andrés Rodríguez.
Sooiedad Siamés y Alonso.
Banoo Hispano Africano.

Por'dimisión del que la desempeña-
ba, se halla vacante la plaza de Médi-
co titular de esta villa,dotada cou el
haber anual de 1.000 pesetas, psgadas
de los fondjs municipees, por trimes-
tres vencidos, por la asistencia de 35
familias pobres y Guardia civil del
puesto de esta villa y 3 000 pesetas
por igualas de los vecinos pudientes.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de agosto por
cuenta del presupuesto del Ensanche.Por la Tesorería de Hacienda de

esta provincia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:

Pesetas

Ta*es bombas automóviles,
cuyo precio de adjudica-
ción se calcula a 35.000
pesetas cada una

Dos escalas de 25 metros,
montadas sobre bastidor
automátioo, a 30.00J pese-
tas cada una. .. \u25a0

Conceder licencia para ejecutar
obras de ampliación y reforma en la
finca número 51 de la calle del CardeDe conformidad con lo dispuesto en

en el art. 60 de la Instrucción de 26
de abril de 1900, deolaro incursos en
el primer grado de apremio, y recar-
go de 5 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos, a los contribuyentes
sujetos a dicha tributación en Madrid,

que pertenecen a la Zona segunda, y
que resultan inoluídos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-
paña.

105.000 Esta villa tiene 885 habitantes se-
gún el censo de 1920, es sana y tiene
aguas abundantes, dista de Madrid 39
kilómetros y tiene fservicio diario de
automóvil correo a Madrid.

nal Cisneros.
Conceder licencia para ejecutar

obras de ampliación y reforma en la60.000
Dos tanques automóviles

iguales a los que tienen el
servicio de riegos munioi-
pal de cuatro metros cúbi-
cos de capaoidad, aáO.OOO
pesetas..
Un chasis automóvil para

montar un carro de material
de salvamento

casa número 17 de la oalle de Serrano.
Conoeder licencia para oonstruir un

pabellón de dos plantas como amplia-
ción de los talleres de la fábrioa de
platería en la calle de Castelló, con
vuelta a las de Coya y Jorge Juan.

Losaspirantes a dicha plaza presen-
tirán su instancias debidamente docu-
mentadas en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte
días, a contar de esta fecha.

80.000

Valdetorres de Jarama, 10 de octu-
bre de 1921.En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucoión, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la aooión
ejeoutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

30.000
Se continuará.

CARABANCHEL ALTO El Alcalde,
Firmado.Total 275.000 Las cuentas municipales de fondos

de este Ayuntamientooo, respondien-
tes al ejercicio de 1820-21, quedan ex.
puestas al público por término de quin-
ce días, en la Secretaría de esta Corpo-
ración, para que durante dicho tiempo
puedan presentarse contra las mismas

(O. -206)Conceder a los 10 mozos de limpie-
za y desoornadores del Matadero pú-
blioo, la cantidad de 0'75 pesetas dia-
rias a cada uno, en concepto de in-
demnización por ropas de faena y des-
gaste de herramienta, que represen-
ta un gasto diario de 7'50 pesetas, y
en los trescientos sesenta y cinco días
del año, 2.737*50 pesetas y no exis-
tiendo del crédito de 43.000 pesetas,
designado para esta atención en el
actual presupuesto más remanente que
203'75 pesetas, resultantes del repar-
to efectuado a los matarifes, se satis-
fará la diferencia de 2.533'75 pesetas,
con oargo al crédito que determine la
Contaduría de Villa.

(Núm. 2.392)

SOCIEDAD PÜKTliND IBHHIá
Lo que se hace públioo, en confor

midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51.

Por la presente se convoca a los se-
ñores aooionistas para la Junta gene-
ral ordinaria que esta Sociedad ha de
celebrar el día veinticuatro del co-
rriente, a las doce de lamañana, en el

domioilio sooial, Fernanflor, número
dos, debiendo depositar oon enatrodiM
de anticipación lss acciones que cada
accionista tenga suscritas, conforme
determina el artículo diez y ocho de

Madrid, 8 de noviembre de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.

\ las reclamaciones oportunas.
Carabanchel Alto, a 1." de noviem- !

j bre de 1921. i
La Compañía del Norte Afrioano.
Sociedad Serrano Hermanos.
Sooiedad Peinador y Compañía.
Sociedad Los Provisores del Por-

El Alcalde, .
A.Rodríguez.

(Núm. 2.317)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Por dimisión del que la desempeña-

ba, se encuentra vacante la plaza de
Módioo titular de esta Villa, dotada
oon el haber anual de 1.000 pesetas.
por la esistenoia a 20 familias pobres.
Solicitudes al Sr. Alcalde D. Eugenio
López y Lope?..

venir.

los Estatutos.
Madrid, siete de noviembre de mü

novecientos veintiuno.
—

El Presiden-
te del Consejo de Adminiuistraoión,
E. Grasset.

Por la Tesorería de Hacienda de
bsta provinoia se ha diotado la provi-
dencia siguiente: Separar del cargo de Celador de

mercados a D. Carlos Basilio Monte-
jano, por abandono de servicio, y que,
teniendo en cuenta las consecutivas
faltas de asistencia, no se le abonen
las mensualidades de los meses de ju-
nio y julio que se hallan retenidas por
orden del Sr. Concejal Inspector,

De conformidad con lo dispuesto en
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26
de abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 6 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que perteneoen a la Zona cuarta, y que
resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina y se acompaña.

ÍA.-78.)

Fuente el Saz, a 11 de octubre de
1921. Metalúrgica Hacisnal S. L

El Alcalde,
Eugenio López yLópez.

Éío .—
Se convoca a Junta general extraor

|diñaría de accionistas que se ce-;et**!
Irá en el domicilio social, Marqués e

I Riscal, número catorce, » la» cuati*
la tarde, para tratar sobre la diiola-
ciónlde la Sociedad. ..

Madrid, tres de noviembre de mu
novecientos veintiuno.— El Secre a

T.njS
del Consejo deAdminis^raoionjJJ

-Miret Espoyí

(Núm. 27Ó-QW

RIBAConsentir la providencia del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil, que
estima el recurso de alzada interpues-
to contra acuerdo municipal denega
torio de autorización para ooronar a
un solo nivel la casa en construcción
núm. 6 de la oalle Mayor oon fachada
también ala del Arenal.

Por defunción del que la desempe-
ñaba, se halla vacante la plaza de
Médico titular de esta villa, eon la
dotación de 750 pesetas, satisfechas
por trimestres vencidos de fondos mu-

En cumplimiento del artículo 51 de
Ja misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en oonfor-

nicipales.
Las igualas de los vecinos pudien-

tes de este término y un anejo a 7 ki-
lómetros, por carretera, ascienden a

-253)
Conceder licencia para verifiear

obras de ampliación en la finca en IMFMH-AP*OVUrOI_.L.-/»**»»«flrr*^'


